


Además, más de ocho mil 678 hectáreas de cultivos fueron dañadas por las intensas 

precipitaciones e inundaciones asociadas al paso de la tormenta tropical Eta por varias 

provincias cubanas. 

 A los fenómenos adversos se suman las restricciones impuestas por el criminal bloqueo 

económico, comercial y financiero del gobierno de los Estados Unidos (EE.UU.), 

recrudecido por las 243 medidas adoptadas por el gobierno de Donald Trump, las que hoy 

día se mantienen intactas. 

En julio de 2020, se aprobó el Plan Nacional de Soberanía Alimentaria y Educación Nutricional 

(Plan SAN), primero de su tipo en la historia de la nación, el cual destaca la necesidad de 

disminuir la dependencia de las importaciones de alimentos e insumos, garantizar la calidad e 

inocuidad alimentaria y evitar las pérdidas y desperdicios de alimentos. El Plan tiene el fin de 

facilitar la organización de sistemas alimentarios locales, soberanos y sostenibles, que integren 

la producción, la transformación, comercialización y el consumo. 

 

El alto compromiso del gobierno cubano con la cobertura universal de la salud, la educación y la 

alimentación, sin dejar a nadie desamparado, se constata hoy en el trabajo de los científicos, 

que en medio de la pandemia han 



estatales, con capital nacional y/o extranjero, consolidar la producción de alimentos a nivel local, 

destacando la Agricultura Urbana, Suburbana y Familiar y los módulos pecuarios. 

Se trabaja en nuestro país sobre la base del uso de tecnologías agroecológicas, con profundo 

sentido de sostenibilidad territorial empleando los recursos locales (endógenos) y la soberanía 

alimentaria. De manera prioritaria se destaca la producción de semillas, la producción de abonos 

orgánicos, la producción de medios biológicos y la comercialización directa estimulando la 

economía circular. Se han utilizado logros científicos- técnicos como la obtención de nuevas 

variedades y nuevos bio-productos. 

 

Con visión estratégica y tomando como base el Plan Nacional de Desarrollo hasta el 2030, se han 

elaborado los planes de disminución de riesgos sobre todo, para los meses de junio a noviembre, 

en época de huracanes, para contrarrestar los efectos de eventos climáticos, el ataque de plagas 

y  las enfermedades, con  prácticas agro-técnicas y de organización, así como directrices que 

facilitan al Estado cubano la organización de los Sistemas Alimentarios Locales, Soberanos y 

Sostenibles, para su implementación-



Agradecemos el acompañamiento de la FAO, FIDA, PMA y otros Fondos y Programas de las 

Naciones Unidas. Reiteramos la necesidad de fortalecer la cooperación y la solidaridad para un 

mundo sin hambre y sin desnutrición. Reiteramos la disposición de brindar nuestras modestas 

experiencias. 

 


